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Las disposicieaes del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 188-7).

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
•de su promulgación, si en ellas no se .dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alt ti. os reciben esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije ■ u el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, 
dad, de conservar los números de 
nadamente para su encuadernación, 
cada semestre. ,

bajo su más estrecha responsabili- 
este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
que deberá verificarse al final de

Ministerio de la Gobernación

Orden de 17 de octubre de 1963 por 
la que. se aprueba la Instrucción nú
mero 2 (percepciones especiales^ 
para la aplicación de la Ley 108-1963, 
de 20 de julio, sobre regulación de 
emolumentos de los funcionarios de 
Administración Local.
Ihisti'ísinio señor:
En virtud de las atribuciones conce

didas por la Ley 108-1963, de 20 de 
julio último.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se aprueba la instrucción 
numeró 2, que figura como anexo de 
la presente Orden, para la aplicación 
de la Ley 108-1963, de 20 de julio pa
sado.

Segundo. Se aut-oriza al Director 
gmienal de Administración Local para 
dictar las normas complementarias que 
sean precisas para la aplicación de di
cha instrucción, asá domo para aclarar 
las dudas que pueda suscitar su debi
da ejecución.

Lo digo a V. L para su cenocimien-, 
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1963. — 

Alonso Vega.
Limo Sr. Director general de Adminis

tración Local.
Instrucción número 2 (percepciones 
especiales') para la aplicación de la 
Ley 108-^963, de 20 de julio, sobre re
gulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración Local.

Fijadas en la Instrucción primera, 
para Ja ejecución de la Ley 108-1963, 
de 20 de julio, las normas -relativas a 
la clasificación del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales y la con
siguiente asignación de grados retribu
tivos, ha de completarse la misma con 
la regulación de las percepciones es
peciales enumerad - en el artículo se
gundo de la Ley. A este respecto, con
viene tener en cuenta que el párrafo 2 
del artículo primero de la repetida Ley 
fija con toda claridad lo que ha de en
tenderse como sueldo y que el artículo 
segundo declara taxativamente com
prendidas en él toda clase de gratifi
caciones o mejoras, sin más excepcio
nes que las que específicamente enu
mera, y que por ese carácter de excep
ción han de interjtretarse en sentido 
estricto.

Ello es consecuencia del propósito, 
claramente ‘expuesto en el preámbulo 
de la Ley, de unificar la percepción 
de devengos, como medio de evitar 
desigualdades existentes, de manera 
que el sueldo constituya efectivantente 
la retribución del funcionario y no una 
pequeña parte de ésta.

En su virtud, las percepciones espe
ciales a que se refiere el artículo se
gundo de la Ley 108-1963, de 20 de ju
lio, excepto las comprendidas en los 
apartados a) y b) del párrafo primero 
del'mencionado artículo, se regirán por 
las siguientes normas:

1. Reglas generales

1.1. Remuneraciones absorbibles. — 
De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley 108-1963, 
en el sueldo base más la retribución 
complementaria que fija el artículo pri

mero de la misma, quedan absorbidas 
toda clase de gratificaciones o mejoras 
que se perciban co’n cargo a las Cor
poraciones locales u organismos o ser
vicios que de ellas dependan, sin más 
excepción que la ayuda familiar, con
cedida conforme a la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. las dos pagas extra
ordinarias, " de una mensualidad cada 
una, a percibir en los meses de julio 
y diciembre, y las percepciones espe
ciales que se regulan en la presente. 
Instnreción.

1.2. Nulidad de acuerdos. — Con
forme a 1® prevenido en la disposición 
final cuarta de la Ley, serán nulos de 
pleno derecho cualesquiera clase de 
acuerdos que puedan adoptar las Cor
poraciones locales contraviniendo lo es
tablecido en el número anterior. Di
cha nulidad podrá ser declarada por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
cualquier momento, de oficio o a ins
tancia de parte.

1.3. Competencia del Pleno de la 
Corporación. — Cuando en esta Ins
trucción se alude a las facultades de 
las Corporaciones locales en relación 
con las materias que en la misma se 
regulan, se entenderá, salvo disposi
ción expresa en contrario, que su ejer- 
cH-io corresponde al Pleno de aquellas 
Corporaciones.

1.4. Carácter de las percepciones 
especiales. — Las percepciones especia
les que se regulan en la presente Ins
trucción no tendrán carácter de suel
do a ningún efecto, activo ni pasivo, 
ni serán c.omputables por tanto para 
la fijación de aumentos graduables, 
siéndoles de aplicación el párrafo 2 
del artículo 87 del Reglamento de Fun
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cionarios de Administración Local de 
30 de mayó de 1952.

1.5. Funcionarios del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones locales. — Por 
la Dirección General de Administración 
Local se dictarán las oportunas nor
mas. para adaptar a las peculiaridades 
del personal del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales las percepciones es
peciales que se regulan en la presente 
Instrucción.

1.6. Invarirtbilidad de derechos ad
quiridos. — Los funcionarios que se 
acojan a la disposición transitoria pri
mera de la Ley 108-1963, por serles 
más beneficioso el régimen anterior, 
no podrán mejorar en ningún caso las 
percepciones especiales comprendidas 
en la presente Instrucción que actual
mente devenguen.

1.7. Modificaciones de esto Instruc
ción. — La presente Instrucción no 
podrá ser modificada sino por Orden 
del Ministerio de la Gobernación, a 
propuesta de la Dirección General de 
Administración Local.

2. Indemnizaciones de residencio

2.1. Personal con derecho a ella. — 
Los funcionarios de las Corporaciones 
locales de las islas Baleares y Cana
rias y de las Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa, que desempeñen pla
za figurada en la plantilla reglamen
tariamente aprobada, tendrán derecho 
a indemnización de residencia.

2.2. Cuantía. :— Se fija en el 50 % 
del sueldo báse correspondiente al fun
cionario según el grado asignado a la 
plaza que desempeñe, con exclusión de 
la retribución complementaria que , fi
gura en la tabla-anexo de la Ley, el 
importe de la indemnización de resi
dencia, excepto cuando se trate de fun
cionarios cuyo nombramiento sea com
petencia de la Dirección General de 
Administración Local, a los cuales se 
computará también dicha retribución 
complementaria para fijar la indem
nización. .

2.3. Concesiones excepcionales. — 
Cuando lo impongan las circunstancias 
del lugar, las Corporaciones locales 
comprendidas en el número 2.1, y cuya 
situación económica lo permita po
drán acordar la concesión de indemni
zaciones de residencia a sus funciona
rios, en cuantía que no rebase los tan
tos por cientos señalados en el número 
anterior. La efectividad del acuerdo se 
sujetará inexcusablemente a los trámi
tes que señala el párrafo 3 del artícu
lo segundo de la Ley 108-1963 y dis
posiciones para su desarrollo,

3. Gratificación por quebranto 
de moneda

3.1. Aplicación del Reglamento de 
Funcionarios. — La gratificación por 
quebranto de moneda a los Deposita
rios de fondos, regulada por el artícu
lo 186 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, continuará rigiéndo
se en su forma y cuantía por las nor
mas contenidas en 'dicho artículo y 
en el apartado f) de la Instrucción de 
16 de julio de 1952. En consecuencia, 
la escala del mencionado artículo se 
aplicará con carácter regresivo y frac
cionada, de forma que superado el 
primer límite en las cantidades que 
le sobrepasen se aplique el segundo, y 
así sucesivamente.

3.2. Límite máximo de la indemni
zación.—De acuerdo con el artículo 348 
de la Ley de Régimen Local la gratifi
cación por quebranto de moneda no 
podrá rebasar el 20 por 100 del suel
do base de la plaza, excluida la retri
bución complementaria. No obstante, 
las Corporaciones que implanten los 
nuevos sueldos sin necesidad de recu
rrir a ninguna de las medidas previs
tas en los artículos quinto y sexto de 
la Ley 108-1963, excepción hecha de 
la elevación, debidamente autorizada, 
de los porcentajes máximos de perso
nal, podrán acordar que se compute 
también la totalidad o parte de la re
tribución complementaria, dando cuen
ta de ello a la Dirección General de 
Administración Local.

4. Indemnizaciones 
por casa-habitación

4.1. Funcionarios con derecho a 
casa-habitación. — Tendrán derecho a 
casa-habitación:

a) Quienes desempeñen los cargos 
de Secretario, Interventor y Deposita
rio de Corporaciones locales corres- 
dientes a los respectivos Cuerpos na
cionales;

b) Los Jefes de las Secciones Pro
vinciales de Administración Local, 
hasta su extinción, y

c) Los funcionarios de los Cuerpos 
nacionales que desempeñen cargos de 
Oficial Mayor, Secretario de Tenencia 
de Alcaldía, distrito o zona, y de Vice
interventores, en Corporaciones para 
las que se exija la pertenencia a di
chos Cuerpos, y siempre que las Enti
dades locales respectivas, por causas 
debidamente justificadas, acuerden con
cederles con carácter excepcional di
cho beneficio, recabando previamente 
autorización de la Dirección General 
de Administración Local.

4.2. Naturaleza del derecho a casa- * 
habitación. — El derecho a casa-habi- I 
tación debe perseguir facilitar al fun- 1 

cionario que goce de él la dedicación 
asidua al servicio de la Corporación, y 
sólo ante la imposibilidad de propor
cionarles vivienda procederá satisfa
cerle, con carácter subsidiario, la opor
tuna indemnización en metálico.

4.3. Deber de residencia. — El de
recho a casa-habitación es correlativo 
del deber de residencia en la localidad 
impuesto al funcionario. Dicho deber 
se considerará infringido siempre que 
aquél, sin la autorización a que se re
fiere el número siguiente, establezca 
su residencia fuera del término muni
cipal, viniendo obligado a reintegrar 
las cantidades que la Corporación hu
biera satisfecho por tal concepto desde 
que se produjo la infracción. En evi
tación de ello, los Presidentes de Cor
poración deberán apercibir inmediata
mente al infractor para que cumpla el 
indicado deber, y los Gobernadores ci
viles sancionarán gubernativamente a 
aquellos Presidentes que toleren su in
cumplimiento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad disciplinaria que haya de 
exigirse al funcionario.

4.4. Casos de dispensa del deber de 
residencia. — Los funcionarios con de
recho a casa-habitación sólo podrán ser 
dispensados del deber de residir por 
acuerdo de la Corporación respectiva, 
dando cuenta al Gobernador civil y a 
la Dirección General de Administración 
en los siguientes casos:

a) Cuando, previa alegación de cau
sa justificada, el interesado acredite que 
la residencia escogida le permitirá asis
tir diariamente a la oficina y cumplir 
puntualmente el horario normal de tra
bajo, y

b) Cuando resulte imposible al fun
cionario obtener alojamiento adecuado 
en la localidad, siempre que acredite 
que la residencia escogida, mientras 
subsista aquella imposibilidad, reúne 
los requisitos del apartado anterior.

4.5. Efectos de la dispensa del deber 
de residencia. — En los casos del apar
tado a) del número anterior será potes
tativo de la Corporación, previa auto
rización de la Dirección General de 
Administración Local, reconocer el de 
recho a casa-habitación al funcionario 
dispensado del deber de residir. Cuan
do se den las circunstancias del apar
tado b), el funcionario tendrá derecho 
a casa-habitación mientras dure la im
posibilidad de obtener alojamiento. Si' 
surgieran discrepancias en la aprecia
ción de esta imposibilidad resolverá el 
Gobernador civil de la provincia, pre
vios los informes y asesoramientos que 
estime necesarios.

4.6. Contenido del derecho a casa- 
habitación. — A los funcionarios que 
gocen de éste en las Corporaciones Ies 
facilitarán casa - habitación, con los 
servicios de higiene habituales en la

1
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localidad y la capacidad precisa para 
sus necesidades familiares. Caso de no 
disponer la Corporación de viviendas 
propias para tal fin deberá arrendarla 
dentro de los límites del número 4.9. 
Las discrepancias que se produzcan so
bre las características de la vivienda se
rán resueltas por el Gobernador civil 
en la forma prevista en el número an- 

' terior.
4.7. Pago de indemnización por 

casa-habitación. — Siempre que no re
sulte posible proporcionar al funciona
rio casa-habitación en viviendas pro
piedad de la Corporación o mediante 
arrendamiento, la Entidad le indemni
zará reintegrándole la renta de la vi
vienda que ocupe o satisfaciéndole una 
cantidad mensual fija con arreglo a lo 
dispuesto en el número siguiente. La 
elección de una u otra modalidad co
rresponderá a la Corporación.

4.8. Cuantía de la indemnización 
por casa-habitación. — Cuando la En
tidad local adopte la modalidad de sa- 
tislacer al funcionario una cantidad 
igual mensual fija, ésta se ajustará a 
la siguiente escala:

Madrid y Barcelona, 1.500 pesetas. 
Municipios de más de 100.000 habi

tantes, 1.000 pesetas.
Municipios de 20.001 a 100.000 habí- 

t.antes, 750 pesetas.
Municipios de 8.001 a 20.000 habi

tantes, 500 pesetas.
Municipios de 2.001 a 8.000 habitan

tes, 300 pesetas.
Municipios de 500 a 2.000 habitan

tes, 200 pesetas.
Municipios de menos de 500 habitan

tes, 150 pesetas.
4.9. Límite en los reintegros de ren

ta de la vivienda ocupada por el fun
cionario. — Si la modalidad adoptada 
fuese la de reembolsar al funcionario 
la renta de la' vivienda ocupada por 
el mismo, el límite máximo de dicho 
reembolso se regirá por la escala fi
jada en el número anterior. No obs
tante, si la renta efectivamente satisfe
cha fuese superior, la Corporación, 
atendidas las circunstancias del caso, 
podrá acordar el reembolso íntegro de 
la misma, dando cuenta de ello a la 
Dirección General de Administración 
Local.

4.10. Mejoras en la indemnización 
por casa-habitación. — Aquellas Cor
poraciones locales cuya situación eco- ' 
nómica Ies permita implantar las re
tribuciones establecidas por la Ley 108
1963, sin necesidad de acudir a los me- 1 
dios previstos en los artículos quinto í 
y sexto de la misma, excepción hecha 
de la elevación de los porcentajes má
ximos de gastos de personal debida- I 
mente autorizado, podrá elevar lo, lí- ■

i miles previstos en el número 4.8. has
> ta los máximos siguientes:
5 Municipios con Secretarías de prime- 
t ra clase, 3.000 pesetas.
. Municipios con Secretarías de segun- 
• da clase, 2.500 pesetas. .
■ Municipios con Secretarías de terce

ra clase, 2.000 pesetas.
Municipios con Secretarías de cuar

ta clase, 1.500 pesetas.
Municipios con Secretarías de quin

ta clase, 1.000 pesetas.
Municipios con Secretarías de sexta 

clase, 750 pesetas.
Municipios con Secretarías de sépli- 

ma clase, 600 pesetas.
Municipios con Secretarías de octa

va clase, 500 pesetas.
Municipios con Secretarías de nove

na clase, 400 pesetas.
Municipios con Secretarías de déci

ma clase, 300 pesetas.
Municipios con Secretarías de undé

cima y duodécima clase, cuando hubie
re Secretario del Cuerpo Nacional, pe
setas 200. .

5. Asistencia médico - farmacSutida

5.1. Beneficiarios. — Tendrán de
recho a asistencia médico - farmacéuti
ca, con arreglo al artículo 97 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952, los 
funcionarios de las Corporaciones lo
cales que se encuentren en activo ser- 
ció o jubilados, así como los familia
res de unos y otros que sean beneficia- 
ríos de la ayuda familiar y no gocen de 
las prestaciones del Seguro Obligato
rio de Enfermedad. La expresada asis
tencia se regirá por lo que a continua
ción se dispone, en tanto no se haga 
uso de la posibilidad prevista por el 
artículo 69 de los Estatutos de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

, 5.2. Corporaciones locales deficita, 
rías. — Las Corporaciones locales que I 
no puedan implantar los emolumentos 
establecidos por la Ley 108-1963, sin 
necesidad de acudir a los medios pre
vistos en los artículos quinto y sexto 
de la misma, excepción hecha de la ele
vación de los porcentajes máximos de 
gastos de personal, debidamente auto
rizada, continuarán prestando la asis
tencia médico-farmacéutica a sus fun- '

• cionarios en la misma forma que vi
nieran haciéndolo hasta ahora, siempre ; 
que se cumplan los límites mínimos del 
artículo 97 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

a.3. Extensión. — La asistencia mé
dico-farmacéutica comprenderá los si
guientes aspectos:

a) Asistencia médica general.
- b) Asistencia quirúrgica y hospita

laria.
c) Asistencia farmacéulica. <

i- 5.4. Asistencia médica. — La asis
tencia médica general tendrá lugar me

:- diante convenios de prestación de ser
vicios por un tanto alzado, según la 

- tarifa que al efecto apruebe el Minis- 
• terio de la Gobernación, entre las Cor
- poraciones locales y los funcionarios de 

los Cuerpos generales sanitarios, para 
- quienes será obligaorio este servicio.

Cuando la Corporación tenga Cuerpos 
■ médicos propios, la asistencia será pres

tada por éstos.
5.5. Asistencia quirúrgica y hospita- 

. laria. La asistencia quirúrgica y hos
pitalaria se realizará mediante convenios 
entre los Ayuntamientos y las Dipu-. 
taciones Provinciales respectivas, en las 
condiciones que fije el Ministerio de la 
Gobernación, siempre que aquéllas 
cuenten con los servicios adecuados. En 
otro caso, se estará a lo dispuesto en el 
número 5.6. Con la misma reserva las 

‘ Corporaciones provinciales prestarán 
directamente este servicio a sus funcio
narios. •

■ 5.6. Convenios especiales. — Cuan
do las Diputaciones Provinciales res
pectivas carezcan de servicios adecua
dos, o se den otras circunstancias que 
así lo aconsejen, los convenios para la 
asistencia quirúrgica y hospitalaria po
drán concertarlos las Corporaciones lo
cales con otras Entidades oficiales o 
particulares, previa autorización de la 
Dirección General de Administración 
Local. Podrá preverse en tales conve
nios la participación de los funciona
rios en las cuotas correspondientes, que 
nunca podrá ser superior a la que de
berían satisfacer si estuviesen afiliados 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad.

5.7. Elección de facultativo por el 
funcionario. — Cuando se trate de asis
tencia médica general y existan en la . 
localidad varios facultativos de los 

| Cuerpos generales o de las Corpora
ciones provinciales, en su caso, será 
potestativo del funcionario elegir el 
que haya de prestarle aquella asisten- 
< ia. Tal elección habrá de hacerse en 
el mes de diciembre de cada año para 
todo el ejercicio siguiente. *

5.8. Aportación del funcionario be
neficiado en los gastos de farmacia. — ' 
Los funcionarios beneficiarios de la ' 
asistencia farmacéutica participarán en 
el costo de la misma con arreglo a la 
siguiente escala:

Funcionarios comprendidos en los 
grados retributivos 1 al 10, ambos in
clusive, 20 por 100.

Idem del II al 20, 30 por 100.
Idem del 21 al 24, 40 por 100.
Los porcentajes de la escala anterior 

serán revisables por Orden del Minis
terio de la Gobernación en todo mo
mento, de acuerdo con la experiencia 
obtenida en su aplicación.
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5.9. Forma de prestación de la asis
tencia farmacéutica. — La prescripción 
médica habrá de- ser expedida, en todo 
caso, por el facultativo que deba asis
tir al beneficiario» según las normas 
de esta Instrucción y en eLmodelo que 
acuerde la Corporación, en el que cons-- 
taran, al menos, los nombres del facul
tativo, del funcionario y el del fami
liar beneficiario, en su caso, para el 
que se expide la receta.

5.10. Pago de la aportación del fun
cionario en el costo de los medicamen
tos^ — En la. nómina mensual se des
contará a cada funcionario la aportación 
correspondiente a la asistencia farma
céutica que hubiere recibido. Si la can
tidad a descontar rebasare el 50 por 100 
del haber líquido, el interesado podrá 
solicitar su fraccionamiento hasta • un 
máximo de tres mensualidades. Los apla
zamientos- de mayor duración habrán 
de ser concedidos por acuerdo de la 
Corporación, que fijará las condicio
nes del mismo» atendidas las circuns
tancias del caso.

5.11. Sanciones por fraude en la asis
tencia farmacéutica. — Toda falsedad o 
fraude, debidamente acreditados, en la 
prestación de la asistencia farmacéutica 
dará lugar a la responsabilidad discipli
naria, independientemente de la obliga
ción de reintegrar a la Corporación en 
las cantidades correspondientes. Si el va
lor de la asistencia farmacéutica objeto 
del fraude fuera superior al importe de 
una mensualidad del total de haberes lí
quidos q.ue percibe el funcionario, o si 
dicho fraude hubiere sido reiterado, ten
drá la consideración de falta de probi
dad profesional, a efectos disciplinarios.

6. Gratificaciones por presupuestos 
extraordinarios

6.1. Funcionarios con derecho al per
cibo de gratificación por presupuestos 
extraordinarios. — Gozarán del derecho 
a gratificación por el mayor trabajo que 
supone el estudio, tramitación y ejecu- 
eión de lós presupuestos extraordina
rios, los Secretarios, Interventores y De
positarios de la Corporación respectiva, 
y asimismo el Jefe provincial del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento o 
de la Sección Provincial de Adminis
tración Local, en tanto éstas subsistan.

6.2. Presupuestos especiales. — Los 
presupuestos especiales de Urbanismo y 
Cooperación nunca darán derecho a la 
percepción de las gratificaciones regu
ladas en este capítulo. Las Corporacio
nes locales que implanten las retribu
ciones de la Ley 108-1963 sin necesidad 
de recurrir a las medidas previstas en 
los artículos quinto y sexto de la mis
ma, excepción hecha de la elevación 
debidamente autorizada de los topes de 
personal, podrán acordar la concesión

de gratificaciones por los demás pre
supuestos especiales, dando cuenta de 
ello a la Dirección General de Admi
nistración Local y ajustándose a las nor
mas de esta Instrucción.

6.3. Cuantía de la gratificación de 
los Secretarios, Interventores y Deposi
tarios.—La gratificación por presupues
tos extraordinarios a favor de los Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
se regulará, en porcentaje único y a di
vidir entre los tres perceptores, en pro
porción a sus emolumentos base (sueldo 
base y retribución complementaria), por 
la siguiente escala:

En presupuestos que no excedan de 
500.000 pesetas, 1 por 100.

En presupuestos de 500.000’01 a pe
setas 1.000.000, 0’8 por 100.

En presupuestos de 1.000.000’01 a pe
setas 2.500.000, 0’6 por 100.

En presupuestos de .2.500.000’01 a pe
setas 5.000.000, 0’4 por 100.

En presupuestos de 5.000.000’01 a pe
setas 10.000.000, 0’3 por 100.

En presupuestos de 10.000.000’01 en 
adelante, 0’2 por 100.

6.4. Normas para aplicar la tabla de 
porcentajes. — Queda terminantemente 
prohibido fraccionar la cuantía total de 
un presupuesto extraordinario para fi
jar la gratificación correspondiente. Si 
la aplicación dq Iqp tipos de la tabla 
a un presupuesto extraordinario determi
nado diera lugar a gratificación menor 
que la que se devengaría por otro pre
supuesto de cuantía inferior se aplicará 
el tanto por ciento inmediato superior, 
computado sobre el tope máximo que 
para él fija la tabla, prescindiendo del 
exceso. Cuando se trate de presupues
tos especiales se eliminarán, para deter
minar la base de cómputo, los créditos 
"en formalización”, como los que figu
ran en los presupuestos de recaudación 
de contribuciones del Estado.

6.5. Distribución de la gratificación 
correspondiente al Secretario, Interven
tor y Depositario. — La gratificación 
que por un presupuesto extraordinario 
corresponda al Secretario, al Interven
tor y al Depositario de la Corporación 
se dividirá, para su abono, en tres por
ciones iguales: una por la formación 
del presupuesto; otra por la ejecución 
del mispio, y una tercera por la liqui
dación. A los funcionarios titulares de 
las plazas respectivas en el momento de 
aprobarse por la Corporación el presu
puesto extraordinario corresponderá el 
percibo de la primera porción; la se
gunda porción se abonará proporcional
mente a los pagos que se realicen en la 
ejecución del presupuesto, y la tercera 
porción, que se ingresará en la cuenta 
de valores auxiliares e independientes 
del presupuesto ordinario y que ha de 
ser el último mandamiento de pago del 

presupuesto extraordinario correspon
diente, se hará efectiva tan pronto re
caiga acuerdo corporativo aprobando 
la cuenta general del presupuesto ex
traordinario de que se trate.

6.6 Cuantía de la gratificación para 
los Jefes de los Servicios Provinciales 
de Inspección y Asesoramiento y de las 
Secciones Provinciales de Administra
ción Local. — Para los Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Inspección y Ase- 
soramiento y de las Secciones Provin
ciales de Administración Local la grati
ficación por presupuestos extraordina
rios se fijará en la siguiente forma:

En presupuestos que no excedan de 
pesetas 500.000, gratificación mínima, 
pesetas 250. .

En presupuestos de más de pese
tas 500.000, sin exceder de 1.000.000, 
gratificación mínima, 500 pesetas.

En presupuestos de más de pese
tas 1.000, 0’05 por 100.

6.7. Pago de la gratificación corres
pondiente a los Jefes de los Servicios 
Provinciales de ■ Inspección y Asesora
miento y de las Secciones Provinciales 
de Administración Local. — La distri
bución de la gratificación correspon
diente a los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesoramien- 
to de las Corporaciones Locales y a los 
Jefes de las Secciones Provinciales de 
Administración Local se abonará con
forme a las normas que se dicten por 
la Jefatura Superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.

6.8. Pago de la gratificación en los 
casos de cambio de titular de la plaza 
o situaciones especiales de ésta. — 
Cuando los funcionarios que tuvieren 
derecho al percibo de gratificación por 
presupuestos extraordinarios experimen
tasen cambio de destino, la referida gra
tificación, si se trata del Secretario, In
terventor o Depositario de la Corpora
ción, se les abonará en proporción al 
tiempo servido por cada uno, desde el 
primer Decreto de la Presidencia o 
acuerdo corporativo en relación con el 
presupuesto extraordinario hasta su li
quidación definitiva. En los casos de 
sustitución por larga enfermedad se 
reducirá la percepción del titular en la' 
misma proporción que sus haberes, abo
nando el resto al sustituto. En las li
cencias sin sueldo y en las que se con
cedan para estudio, el funcionario sus
tituto percibirá la totalidad de la par
le corresfrondiente al período que haya 
durado la sustitución. .

6.9. Consignación de los créditos 
pora el pago de gratificación. — Si en
tre los ingresos que sirvan para dotar 
el presupuesto extraordinario corres
pondiente no figurase superávit de ejer
cicios anteriores, la Corporación podrá 
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habilitar en el ordinario, siempre que 
sea posible para su incorporación al 
extraordinario, la cantidad suficiente 
para el pago de las gratificaciones que 
han de satisfacerse a los funcionarios, 
a fin de evitar que éstas incrementen la 
cantidad a obtener por medio de ope
ración de crédito. En cualquier caso, 

s las referidas gratificaciones figurarán 
también como partida específica en el 
estado de gastos del presupuesto'extra
ordinario a que se refieran, prohibién
dose que aparezcan como crédito o re
muneración fija en el presupuesto or
dinario.

6.10. Límite máximo de las gratiji- 
caciones por presupuestos extraordina
rios. — La suma de gratificaciones por 
presupuestos extraordinarios y especia
les que anualmente pueda devengar 
cada funcionario con derecho a ellas no 
rebasará en ningún caso el importe 
anual de su sueldo, retribución comple
mentaria y aumentos graduales.

7. Dietas y gastos de transporte 
y desplazamiento

7.1. Disposiciones aplicables. — Las 
dietas, gastos de transporte y desplaza
miento, así como la percepción de asis
tencias y derechos de examen, se regirá 
por las disposiciones que regulen las de 
los funcionarios del Estado, conforme 
al grupo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. Se exceptúan los 
casos de acumulación o agrupación de 
plazas, que se ajustarán a los preceptos 
del capítulo 9 de esta Instrucción.

7.2. Prohibiciones. — Se prohíbe la 
aplicación de otros sistemas para la de
terminación de las percepciones a que 
se refiere el número anterior, distintos 
de los regulados por las disposiciones a 
que en él se alude.

8. Honorarios y derechos facultativos

8.1. Funcionarios que pueden perci
bir honorarios o derechos facultativos. 
Sólo los funcionarios pertenecientes a 
la plantilla de técnicos de la Corpora
ción podrán percibir honorarios o de
rechos facultativos por los trabajos de 
su especialidad, siempre que dichos ho
norarios o derechos se hallen sujetos a 
tarifas o aranceles oficiales de aplica
ción obligatoria y no meramente orien- 
t -dores, y en el nombramiento expedi
do al funcionario se le haya reconocido 
< xplícitamente tal derecho.

8.2. Reducciones. — Los honorarios 
o derechos facultativos comprendidos 
en las tarifas o aranceles oficiales a 
que se refiere el número anterior se 
reducirán en la medida que establez
can las disposiciones generales en cuan
to a la prestación de trabajos profesio
nales a Organismos de la Administra

ción pública. Sobre la cifra resultante ■ 
se aplicará a su vez la reducción del 
50 por 100 que prescribe el artículo oc- . 
tavo del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

8.3. Liquidación de honorarios. — 
Cuando sean varios los funcionarios 
técnicos con derecho al percibo de 
honorarios por su participación en un 

jaismo trabajo, las percepciones de cada 
uno se liquidarán separadamente y con 
estricta sujeción a lo que disponen los 
dos números anteriores, cualquiera que 
sea la forma, reglamentariamente auto
rizada, en que hayan de distribuirse 
después las expresadas percepciones.

8.4. Obras contratadas. — Cuando se 
trate de obras contratadas, en el pliego 
de condiciones respectivo deberá espe
cificarse con toda claridad los honora
rios técnicos que son de cargo del con
tratista. Los pagos que éste deba hacer 
por tal concepto se realizarán siempre 
a través de la Caja de la Corporación, 
contabilizándose en forma reglamenta
ria. Queda terminantemente prohibido 
el pago directo por el contratista al fun
cionario que hubiese devengado los ho- 
norarioSi

8.5. Límites de las percepciones por 
honorarios. — Los funcionarios técni
cos con derecho al cobro de honorarios 
no podrán percibir anualmente por este 
concepto cantidad superior al 100 % 
de sus emolumentos como funcionarios, 
incluida la retribución complementaria 
y los aumentos graduales. No obstante, 
si así resultare necesario para la efecti
va prestación de aquellos servicios, pre
via justificación, y siempre que la Cor
poración haya implantado las retribu
ciones de la Ley 108-1963 sin necesidad 
de recurrir a las medidas previstas en 
los artículos quinto y sexto de la mis
ma, excepción hecha de la elevación, 
autorizada en " forma, de los topes de 
gastos de personal, podrá establecer 
otro límite superior al indicado 100 %, 
dando cuenta a la Dirección General 
de Administración Local.

8.6. Fondos especiales. — Cuando 
el pago de los honorarios o derechos 
facultativos se verificase mediante un 
fondo especial en el que se ingresen 
las cantidades liquidadas con arreglo 
al número 8.3. de esta Instrucción, la 
'regulación de dicho fondo deberá some

terse a-aprobación de la Dirección Ge-_ 
neral de Administración Local. En cual
quier caso, sólo tendrán derecho a per
cibir retribuciones de dicho fondo los 
funcionarios a que se refiere el núme
ro 8.1. de la presente Instrucción, sin 
perjuicio de lo que especialmente se 
disponga por la Dirección General al 
aprobar la regulación del fondo, en or
den a las prevenciones contenidas en el 

párrafo primero del artículo ocho de la 
Ley 108-1963.

8.7. Honorarios de técnicos que no 
sean funcionarios de la Corporación.— 
Los honorarios que devenguen los téc
nicos que no sean funcionarios de la 
respectiva Corporación Local quedarán, 
no obstante, sujetos a las prescripciones 
de los números 8;2 y 8.4, sin perjuicio 
de las condiciones especiales que pue
dan consignarse en lo convenido entre 
ambas partes.

8.8. Derechos adquiridos. — Los 
funcionarios que estimen lesiva a sus 
intereses la aplicación de fas normas 
contenidas en este capítulo deberán aco
gerse a lo prevenido en las disposicio
nes transitorias primera y segunda de 
la Ley 108-1963. En otro caso se enten
derán modificadas, de acuerdo con esta 
Instrucción, las condiciones que hubie
ran podido fijarse en las convocatorias 
para la provisión de- la plaza o en los 
nombramientos que se les hubieran ex
pedido.

9. Indemnización a los Secretarios 
por agrupación de municipios 
y desempeño de Intervención

9.1. Agrupaciones forzosas para el 
sostenimiento de un Secretario común. 
Los Secretarios de Agrupación inlermú- 
nicipales constituidas al efecto de tener 
un Secretario común disfrutarán, a más 
del sueldo y retribución complementa
ria .fijadas conforme al párrafo tres del 
artículo 343 de la Ley de Régimen Lo
cal, una indemnización de carácter fijo 
y único-equivalente al 10 por 100 de la 
suma de dicho sueldo base y retribu
ción complementaria, excluidos los 
aumentos quinquenales.

9.2. Secretarios que desempeñen 
funciones de Intervención. — En los 
Ajuintamienlos en que no exista el car
go de Interventor ni estas funciones se 
hallen acumuladas a otra Intervención, 
el Secretario asumirá el ejercicio de di- 
(has funciones en tanto no se establez
ca una nueva regulación de las activi
dades interventoras en esta clase de Mu
nicipios. Mientras no se dicte dicha re
gulación, el Secretario percibirá una 
indemnización del 25 por 100 del suel
do base, excluida retribución comple
mentaria y aumentos quinquenales con 
que esté dotada la plaza de Secretario.

9.3. Carácter de la percepción por 
agrupación de Municipios y desempeño 
de Intervención. — De conformidad con 
lo prevenido en el número 1.4. de esta 
Instrucción, las indemnizaciones a que 
se refieren los dos números anteriores 
no serán computables a efectos de au
mentos graduales ni de determinación 
de pensión. Los acuerdos que puedan 
adoptarse contraviniendo lo anterior es
tarán comprendidos en la nulidad de 

M.C.D. 2022



20Í& BOLETIN OF1CIÁL

pleno derecho que establece la disposi
ción final cuarta de la Ley 108-1963.

9.4. Regímenes especiales de manco
munidad. —- Las normas del presente 
capítulo serán aplicables, sin perjuicio 
de lo que pueda disponerse por el Mi
nisterio de la Gobernación, para los re
gímenes especiales de agrupación o man
comunidad a efectos de sostener funcio
narios comunes,, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 343 de la Ley de Régi
men Local, en relación con el sexto de 
¡a L.-y 108-1963.

10. Otras gratificaciones ' ’

10.1. 1 ondo de Inspección de Renitis 
J Exacciones. — Las percepciones por 
el fondo de Inspección de Rentas y 
Exacciones se entenderán comprendidas 
en el párrafo tres del artículo segundo 
«le la Ley 108-1963. Subsistirá transi- 
lonamente su actual regulación, en cuan
to se ajusta a lo establecido en el I 
Reglamento de Haciendas Locales, hasta 
tanto se lleve a cabo la unificación con 
carácter general, prevista por el artícu
lo octavo de la misma Ley. Las canti- 
• lades que por tal concepto se satisfa
gan estarán sujetas a la limitación es- 
tablada en el número. 6,10 de esta Ins- 

- liando -e irale de funciona
rios qqe desempeñen plazas correspon
dientes a las plantillas de los Cuerpos 
Nacionales de Secretarios, Interventores 
y Depositarros, Para Iq s demás funcio- 
nanos sera de aplicación estricta lo pre
venido en el. párrafo cuatro del artícu
lo 8/ del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, salvo aquellos 
rasos de naturaleza especial, debidamen- 
le jushlicados, en los que la Corpora- 
cion siempre que hubiere implantado 
las retriburiones de Ja Ley 108-1963, sin 
necesidad de recurrir.a los. medios pre- 
vistcs en los artículos quinto y sexto 

' de la misma, excepción hecha de la ele
vación. debidamente autorizada, de los 
topes dé gastos de personal, acuerde se
ñalar otro límite, dando cuenta a la Di
rección General de Administración Local.

1-2. Multas. Regulación aplicable.— 
-as mullas tendrán §iemp/re, de acuerdo 

'•011 Jos artículos 434 y 602 de la Lev 
< e Régimen Local, carácter de exaccio
nes municipales, estando sujetas, por 
lanío, a lo establecido en dicha Ley y 
en el Reglamento de Haciendas Locales. 
En su virtud, y sin perjuicio de las par- 
tnipaciones reconocidas a los funciona- 
nos a que se refiere el número signien- 
te, el cobro de aquéllas sP hará ne. ^a- 
ñámente en papel especial de pagos para 
'"'illa- municipales, cuya contabilización 
on a Depositaría de la Corporación y 
en la cuenta respectiva de valores anxi- 
''ares e independientes del presupuesto 
se verificara como la de cualquier otro 
efecto a cobrar. Sólo se exceptúan las

I multas impuestas por defraudación e in* 
[ tracciones en materia fiscal, que se ajus

tarán a lo prevenido en el artículo 673 
y concordantes de la Ley de Régimen 
Local. La percepción de multas hechas 
sin atenerse a las normas precedentes 
será perseguible como exacción ilegal.

10.3. Participaciones en multas.—Las 
remuneraciones que perciban los funcio
narios de las Corporaciones Locales en 
concepto de participación en las multas 
que se recauden ajustándose al número 
anterior estarán comprendidas, asimis
mo, en el párrafo tres del artículo se
gundo de la Ley 108-1963 y les afectará 
la misma limitación del párrafo cuatro 
del artículo 87 del Reglamento de Fun
cionarios de" Administración Local, que 
prohíbe la percepción de gratificaciones 
en cantidad superior al sueldo consoli
dado, entendiénaose por tal la suma del 
sueldo base más la retribución comple
mentaria y los aumentos graduales a que 
tenga derecho el funcionario. El cobro 
<ie las participaciones expresadas se rea
lizará siempre a través de la nómina 
única de la Corporación.

10.4. Fondos que se nutran con par
ticipaciones en multas. — Sin perjuicio 
de la limitación a que se refiere el nú
mero anterior, los fondos especiales que 
puedan estar constituidos o se constitu
yan en lo sucesivo, con las participacio
nes legalmente establecidas en las mui- 
tas que se impongan con arreglo a las 
normas anteriores, quedarán sujetos a 
la regulación y unificación prevista por 
el artículo octavo de la Ley 108-1963.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 271, de fecha 12 de noviem
bre de 1963).

SECCION CUARTA

. Núm. 5.614

Administración de Rentas Públicas 

SERVICIO PROVINCIAL DEL TIMBRE

• Concurso

“El Boletín Oficial de] E tado” nú
mero 285, de fecha 2s de noviembre 
de 1963, publica una resolución de la 
Dirección Genera! de Tributos Espe
ciales convocando concurso para la 
provisión definitiva de las Expende
durías dé Tabacos y Efectos Timbra
dos q- e se encuentran vacantes en
las provincias de 
Almería, Badajoz, 
na, Cácefes, Cádiz, 
Gerona, Granada, 
Jaén, Las Palmas, 
Murcia, Sania Cruz

ragoza.

Albacete, 
Baleares, 
Ca?tellón, 

Huelva, 
Lérida,

Alicante, 
Barcelc- 
Córdbba,

H jesca, 
Málaga,

de Tenerife, S-vi-
lla, Tarragona, Teruel, Valencia y Za

| A dicho concurso solamente podrán 
. concurrir quienes reúnan alguna de 
las circunstancias que, específicamen
te, se determinan en la referida con
vocatoria, debiendo los interesados 
formular su petición en el modelo de 
instancia que se les facilitará gra
tuitamente en la Delegación de Ha
cienda o en la representación de “Ta
bacalera?’, S, A„ de esta capital. Las 
instancias, acompañadas de la docu
mentación necesaria justificativa del 
derecho a tomar parte en 61 concurso, 
habrán de presentarse en dichas de
pendencias o ser remitidas, directa
mente, al Patronato competente (Guz- 
mán el Bueno, 125, en Madrid) antes 
del día 25 de enero de 1964.

Las vacantes correspondientes a es
ta provincia se relacionan a conti
nuación y, para conocimiento de las 
anunciadas en las restantes provin
cias citadas deberá ser consultado el 
mentado "Boletín Oficial del Estado” 

Zaragoza, 6 de diciembre de 1963. 
El Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

Provine.^ de Zaragoza

Aban.o, Aguilón, Albeta, Alborge, 
Aldchuela ¿e Liestos, Alfamén, Alfor- 
que, Almochuel, Añón de Mloncayo, 
Artieda.

Bagüés, Balconchán, Bardenas del 
Caudillo, Barrio de Santa Isabel nú
mero 2, Bayo (El), Belmonte de Cala- 
tayud. Berrueco, Biota, Boquiñeni, 
Bordalba, Borja número 2, Bujaraloz.

Cadrete, Calatayud número 3, Cal- 
cena, Calmarza, Carenas, Cariñena nú
mero 1, Casetas número 2 (estación 
Ivrrocarril), Castejón de Valdejasa 
Cerveruela, Cubel, Cuerlas (Las).

Epila.
Farasdués, Fombuena, Frago (El/, 

f rescaño, Fuendecalderas.
Gallur número 2-
I su erre.
Laccrvilla, Lagata, Lechón, Litago, 

Lobera de Onsella, Longás, Lorbés 
Luesma, Luna.

Malanquilla, Mequinenza núm 2. 
Mianos, Monegrillo.

Navardún, Nigüella, Nombrevilla, 
Novallas, Nuez de Ebro.

Ontinar del Salz, Oseja.
Piecratajada, Pinsoro, Pintano, 

Pleitas, Plenas, Pomer, Puebla de Al- 
bortón (La), Purujosa.

Retascón, Rodén, Ruesta.
Sádaba número 2, San Martin de 

Moncayo, Santa Anastasia, Santa Cruz 
de Moncayo, Santa Eulalia de Gállego, 
Sisamón, Sofuentes.

Terrer, Tiermas, Tortoles, Torrella^ 
Torres, Trasmoz.

Undués Pintano.
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Valtorres, Vierlas, Villadoz, Villa- 
lengua, Villanueva de Gállego, Villa- 
nueva de Jiloca, VillarrOya del 
Campo.

Zaragoza número 19, Zaragoza nú
mero 29, Zaragoza número 46, Zara
goza número 56, Zaragoza número 57, 
Zaragoza número 58, Zaragoza nú
mero 59, Zaragoza número 60, Zara
goza número 61, Zaragoza núm. 52, 
Zaragoza número 63, Zaragoza nu
mero 64, Zaragoza número 65, Zara
goza número 66, Zaragoza núm. 67, 
Zaragoza número 68, Zaragoza nú
mero 69, Zaragoza número 70, Zara
goza número 71, Zaragoza número 
72, Zaragoza número 73.

SECCION QUINTA
Núm; 5.643

Exctnr. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta de impresos

Es objeto de la presente subasta 
contratar el suministro, dividido en 
cinco lotes, de los impresos que se 
consideran necesarios para las distin
tas dependencias municipales duran
te el próximo ejercicio de 1964, por 
el precio total de 239.241 pesetas.

Las proposiciones podrán versar so
bre todos o cada uno de los lotes, es 
decir, uno o varios o la totalidad, cu
yo tipo fraccionado es como sigue:

Lote primero. — 53.086 pesetas.
Lote segundo. — 52.136 pesetas. 
Lote tercero. — 58.551 pesetas. 
Lote cuarto. — 20.944 pesetas.
Lote quinto. — 54.524 pesetas.
Total, en baja, 239.241 pesetas.
El adjudicatario procederá a la 

confección y entrega, de los impresos, 
tan pronto como se le comunique la 
adjudiación definitiva, siguiendo en 
todo las indicaciones que se le hagan 
sobre la procedencia de entrega.

Los respectivos antecedentes se ha
llan de manifiesto en la Oficialía Ma
yor de la Secretaria General, durante 
las horas de oficina, de diez a trece. 
Los licitadores consignarán la garan
tía provisional de 1.300 pesetas para 
cada uno de los cinco lotes.

El plazo para la presentación de 
proposiciones (extendidas con reinte
gro por timbre del Estado de 6 pese
tas y del Municipio de 4 50 pesetas), 
es el de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, y terminará a 
las trece horas del dia hábil en que 
se cumpla dicho plazo, pudiendo pre
sentarse dichas ofertas en las oficinas

de la Oficialía Mayor, asi como en 
la Casa de Socorro.

La apertura de plicas se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las trece horas del dia 
hábil siguiente al de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, 
ante el limo, señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, y el señor Se
cretario general del Excmo. Ayunta
miento, que dará fe.

N'o se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

En cuanto al abono del importe 
de esta contrata, que será satisfecho 
con cargo a la consignación pr-3suu 
puestada para esta atención, se esta
rá a las previsiones señaladas al res
pecto en las respectivas condiciones 
que han regido para esta licitación

Será de cuenta del adjudicatario c 
adjudicatarios abonar el importe de 
los anuncios y cuantos otros gastos 
ocasionen como consecuencia de los 
trámites preparatorios y formaliza- 
ción del contrato.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1963 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. —- Por acuerdo de S. E.: Ei 
Secretario general, Luis Aramburo.

■ Modelo de proposición

D. .. , con domicilio en la ciudad 
de ....... callé de    número    
con carnet de identidad número ..., 
de fecha  , enterado del anuncio 
y de los pliegos de condiciones para 
la adquisición de impresos para los 
Servicios y Dependencias municipales, 
mediante subasta, que acepta sin re
servas, se compromete a realizar el 
suministro al Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, con sujeción rigurosa a las 
características exigidas, por los prc- 
cios siguientes:

Lote primero: ...... pesetas. 
Lote segundo: ...... pesetas. . 
Lote tercero: ..*.... pesetas.
Lote cuarto: ......  pesetas.
Lote quinto: ......  pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTACION DE JUSTICIA

' JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.572

JUZGADO NUM. 1
. .. • .

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo en este Juzgado seguidos 

con el número 347 de 1962 por el Pro
curador ’ Señor Justé Sánchez, en nom
bre de “Gomar"’, S. A., contra los cón
yuges don Jesús Aranda Aranda y do
ña Irene Baquedano Cortés, domicilia
dos en Torralba de los Frailes, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 20 
de enero próximo, a las once horas, 
los bienes embargados a' los deman
dados que a continuación se describen:

Casa sita en Torralba de los Frailes, 
calle de San Juan, sin número, habita
da por los ejecutados, con sus corres
pondientes corrales y demás dependen
cias. Linda: por la derecha entrando-, 
con Victoriano Aranda y Fermín Váz
quez; izquierda, Julio Aranda, y és- 
palda, Juan Aranda. Pericialmente ta
sada en 40.0,00 pesetas. .

Otra casa en la calle de San Anto
nio, del mismo pueblo de Torralba de 
los Frailes; que linda: a la derecha, 
Felipe Aranda; izquierda, Hermenegil
do Aranda, y fondo, Dámaso Pérez He
rrero. Tasada en 20.000 pesetas.

Una máquina segadora - gavilladora 
marca “Dering”, de dieciocho púas 
de corte, con ruedas de hierro, muy 
usada. Tasada en 750 pesetas. "

Un carro con ruedas de hierro, para 
caballerías, con placa Torralba de los 
Frailes Z-6, agrícola. Tasado en pese
tas 1.000.

Un molino triturador de piensos, 
con su correspondiente motor de gas- 
oil, empotrado en el suelo, marca 
“Campbell Halifax England”, también 
con su correspondiente tolva y polea. 
Tasado en 20.000 pesetas.

Una báscula de suelo, portátil, para 
peso de 250 kilos. Tasada en 700 pe
setas. , .

Un tractor marca “Hela - Schlepper”, 
D-36, número de motor AKD-121113- 
R2, número del chasis 36-07L. Tasado 
en 100.000 pesetas.

Un remolque propio del tractor, todo 
metálico, de cuatro ruedas. Tasado en. 
30.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
puede hacerse'el remate a calidad de 
ceder a tercero, y, además, en cuanto 
a los inmuebles, que los autos y la cer
tificación registral de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría: que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten- 
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(liéndose que el rematante los acepta y 
se .subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.584

JUZGADO NUM. 1

D- Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia ¿el Juzgado número 1 de Zara
goza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con eI número 203 de 1961 por 
el Procurador señor Aranda Gomara, 
en nombre de “Compañía Española ¿e 
Lesh-idratación Agrícola”, S. A., con
tra don José Ventura Balcells, domi
ciliado en Barcelona (Barrio de Hor- 
ta, Bajada de la Plana, 33), se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta, que tendrá Lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 
¿e diciembre actual, a las once horas, 
tos bienes embargados al demandado 
que a continuación se reseñan:

Diez sacos de cebada, de 50 kilo
gramos cada uno, pericialmente tasa
dos en 2.000 pesetas.

Diez sacos de maíz, de 50 kilogra
mos cada uno, en 2.000 pesetas.-

Cuarenta sacos de pienso especial, 
¿e 50 kilogramos cada uno, 7.000

Ciento cincuenta kilogramos de 
arroz, en 2.000.

Ciento cincuenta kilogramos de gar
banzos, en 2.000.

Ciento cincuenta kilogramos de ju
dias, en 2.000.

Veinticinco kilogramos de pasas, 
en 300-

Ciento veinte paquetes de arroz de 
1/2 kilo, 960. .

Dos rollos de cuerda de pozo, en 
400 pesetas.

Un báscula marca “Arisa”, de 60 
kilogramos de fuerza, en 500 pesetas. - 

Una balanza “Mobba”, de 5 kilogra
mos de fuerza, en 500 pesetas.

Una balanza “Magriña”, de 5 kilo
gramos de fuerza, en 500 pesetas.

Un carretillo de mano, de hierro, 
usado, en 200.

Un carretillo de mano, de hierro, en 
200.

Una báscula “Soler”, para 250 kilo
gramos, en 500-

Una máquina calculadora "Hispano 
Olivetti", en 1.700. x

Una máquina de escribir tipo “Plu
ma”, marca “Hispano Olivetti”, en 
2.000 pesetas. .

Una estufa de gas “Infra Tacú”, er 
SCO pesetas. .

Siete cedazos de 60 centimetros da 
diámetro, en 200. ' .

Veinticinco capazos de paja, en pe
setas 250.

Tres estanterías metálicas de cinco 
e tan tes, en 500 pesetas.

Dos mesas de despacho tipo ameri- 
canor en 500 pesetas.

Un comedor con seis sillas, en pe
setas 2.5C0.

Un armario ¿e cuatro cuerpos, en 
750 pesetas.

Un armario de radio sin marca, en 
250 pesetas

Una nevera de hielo, en 250.
Y el derecho de traspaso del loca! 

de negocio sito en Barcelona (barrio 
de Horta, calle Bajada de la Plana, 
número 33). Tasado en 230.000 pese
tas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán tos Hcitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el esablecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
puedlg hacerse el rem-ate a calidad de 
ceder a tercero, y, además, en cuanto 
al derecho de traspaso, que el rema
tante adquiere la obligación de per
manecer en el local con negocio aná
logo al del arrendatario, por lo me
nos un año, durante.el cual no podrá 
traspasar.

Dado en Zaragoza a ¿os de diciem
bre dL mil novecientos'sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Mur. — El Secreta
rio, Luis Márquez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.535

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravio las libre
tas ,de Ahorro números 2-548 y 3017, 
expedidas POr *a Agencia número 1 
(“Delicias”) la primera, y la Agencia 
número 3 (“Arrabal”) la segunda, de 
esta plaza, a favor de Antonio Aldea 
Esteban y Milagros Ortega Franco, y 
de Jesús Murillo Sampietro o Julia 
Romanos Zaragoza, respectivamente, 
sé hace público para conocimiento de 
quienes se crean con derecho a ellas, 
previniendo que no dg recibir reda
mación ¿e terceros en un plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación del presente anuncio, se anu
larán las referidas libretas y se pro
cederá a la expedición de tos corres
pondientes duplicados, quedando el 
Banco relevado ds toda responsabili
dad ulterior que pudiera derivarse. -

Zaragoza, 2 de diciembre de 1963. 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molins.

Núm. 5.577

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Subasta de árboles

Se saca a subasta el aprovecha
miento de un tote de doscientos tres 
plátanos, en pie, en el recinto de El 
Bocal, término municipal de Fonte- 
llas (Navarra). .

El pliego de condiciones para la 
subasta está de manifiesto en las ofi
cinas centrales de la Corporación, en 
Zaragoza (Santa Cruz, 19) y en las 
del Departamento de El Bocal, Fohte- 
llas (N'avarra).

Se admitirán proposiciones, en e; 
citado domicilio de la Junta del Ca
nal en Zaragoza, en horas hábiles de 
oficina, hasta las doce de la mañana 
del dia 19 de diciembre próximo, y 
el acto de apertura de pliegos que 
será público, se celebrará, en el mis
mo lugar y hora, al día siguiente.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1963 
El Ingeniero Director, Gabriel Fací.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
e , , INSERCIONES 
Se jah. otarán del Exauo. Sr. Gobernador dvil. .
Serán rU- pago todas lar insercionee obligatorias o voluntarias que 
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la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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